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PONTIFICIA REAL, ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD Y 
ARCHICOFRADIA DE NAZARENOS DE NTRO. PADRE JESÚS DEL 

SOBERANO PODER EN SU PRENDIMIENTO, MARÍA SANTÍSIMA DE 
REGLA CORONADA Y SAN ANDRÉS APÓSTOL 

(LOS PANADEROS)
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Información General
El horario de atención a los hermanos y hermanas será el siguiente:

Martes: de 18:30 a 21:00 h. 

Miércoles: de 18:30 a 21:00 h.

Asimismo, aprovechamos la oportunidad que se nos brinda, para informa-
les que cualquier consulta que deseen realizar fuera del horario reseñado, podrán 
efectuarla bien vía telemática, remitiéndonosla a la siguiente dirección:  mayor-
domia@hdadpanaderos.es ó secretaria@hdadpanaderos.es o bien vía telefónica al 
954 22 20 20.

Estimados hermanos y hermanas, debido a la situación sanitaria que venimos 
padeciendo, y por ende a las restricciones de aforo establecidas por la Adminis-
tración Pública, todos los actos cultos y horarios indicados en la presente Hoja 
Informativa, así como los aforamientos correspondientes estarán sujetos a las res-
tricciones vigentes en cada momento. Para una información mas actualizada, se 
informará pertinentemente en los medios oficiales de la Hermandad, como son el 
propio tablón informativo de la capilla, la página web de la Hermandad (http://
www.hdadpanaderos.es/inicio/) o el grupo de WhatsApp Infopanaderos, al cual 
rogamos se apunten aquellos hermanos que aún no lo hayan hecho para estar pun-
tualmente informados.

MAYORDOMÍA
VENTA DE TÚNICAS DE NAZARENO

Informamos que en mayordomía tenemos a disposición de todos los hermanos 
y hermanas que lo necesiten túnicas de nazarenos completas de nueva factura (tú-
nica, capa y antifaz) de ambos pasos en diferentes tallas con el fin de facilitar que 
puedan realizar la Estación de Penitencia. Para más información, pueden contactar 
con Mayordomía por los diferentes medios dispuestos para ello. Las tallas disponi-
bles son la S, M, L, XL y el precio es 170 €. No se incluyen complementos (cíngulo, 
escudo capa y escudo antifaz), aunque disponemos de ellos para su adquisición.

REVISIÓN DE CUENTAS

De cara al próximo cabildo general de cuentas, a celebrar en la fecha que se 
indica en la convocatoria que aparece en el presente documento, se pone en cono-
cimiento de los hermanos que las cuentas del ejercicio estarán a disposición de los 
hermanos para su revisión los días 1,2 y 3 de febrero de 18:30 a 21:00 h
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DIPUTACIÓN MAYOR DE GOBIERNO
VIACRUCIS PENITENCIAL DE LAS COFRADÍAS DE SEVILLA

Con motivo de la designación de nuestro Titular para presidir el Viacrucis que se cele-
brará en la Catedral de Sevilla el próximo día 7 de marzo, se han establecido las disposicio-
nes para la participación de los hermanos que así lo deseen. A continuación, se adjunta el for-
mulario para solicitar la correspondiente papeleta de sitio junto con las citadas disposiciones.

SECRETARÍA
BODAS DE ORO. 

En el transcurso de la Solemne Función de Instituto, que se celebrará D.m. el domingo 
día 6 de marzo, recibirán un recuerdo conmemorativo (Conforme a la Regla 9.6) como gesto 
de agradecimiento a la fidelidad dispensada a nuestra Corporación.

Relación de hermanos que cumplen sus 50 años de pertenencia en nuestra Hermandad

BODAS DE PLATA. 
Los siguientes hermanos/as celebrarán sus Bodas de Plata como integrantes de nuestra 

Corporación el sábado día 5 de marzo, durante el transcurso de la Eucaristía de Quinario en 
Honor y Gloria a Nuestro Amantísimo Titular.

D. Joaquín María Moreno Ruíz D. Luis Manuel Moreno Ruíz
D. José Rodríguez Domínguez D. Pedro Béjar Vaca
D. Eduardo José Valera Guerrero D. Adelino Alonso Guerrero
D. Manuel Caraza Salmerón D. Ildefonso Martínez Gíl
D. Juan Manuel Arévalo Cantalejo D. Manuel Villar Villena
D. Rafael Luis Roda Peña D. Rafael Cerrato Méndez
D. José Antonio Cerrato Méndez D. Juan Carlos Cerrato Méndez
D. Francisco Javier Aranda García D. José Miguel Ávila Hidalgo

D. Pedro Antonio Núñez Abades D. Antonio Bonilla Jiménez
D. Eduardo Bonilla Jiménez D. Pablo Fernández Durán
D. Ignacio Mejías Carbajo Dña. María Rocío Gallego Fernández 
D. José Antonio Gallardo Sáiz Dña. María Teresa Magaña Cabra
D. Luis Miguel Soria Morillo Dña. Gloria Muñoz Cuevas
Dña. Rosa Canto Cornejo D. Pedro José Fernández Blasco
D. Carlos Brachi Romero Dña. Cristina Panadero Moreno
Dña. Mª del Carmen Arévalo Cantalejo Dña. Margarita Jiménez Rodríguez
Dña. Esperanza Macarena Jiménez Rdguez. Dña. María del C. González García
Dña. María Rosario González García Dña. Carmen Caparrós Salas
D. Javier Calleja Carredo Dña. Ana Martín Sánchez
D. José Delgado Fernández D. Juan Manuel Delgado Sánchez
D. Manuel Delgado Agudelo D. Juan José Ortíz Sánchez
D. Juan José Rodríguez Tovar Dña. Cristina Infante Regalado
D. Manuel Javier Cabral Trigo D. Jesús Fernández Zamora
Dña. Jerónima García Ruíz Dña. María Dolores Prados García
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El hermano/a./Dª. _________________________________________________________  
con número de teléfono_______________________ desea acompañar a nuestro Padre Je-
sús del Soberano Poder en su Prendimiento en la tarde-noche del 7 de marzo, portando:

  CRUZ DE GUÍA   CIRIO NIÑO

  FAROL CRUZ DE GUÍA  CIRIO ADULTO

Existe la posibilidad de que el hermano/a pueda portar las andas de nuestro Señor du-
rante el traslado de vuelta. Para ello, el hermano/a deberá marcar la siguiente casilla, y en 
función de su antigüedad, de la demanda y disponibilidad de plazas, se le asignará un relevo.

                  Deseo portar las andas de N. P. J. del Soberano Poder en su Prendimiento 

La obtención de la papeleta de sitio para el Vía Crucis 2022 del Consejo de Herman-
dades y Cofradías compromete al hermano/a que la solicite, al acompañamiento de nuestro 
Sagrado Titular en ambos traslados, tanto en el de ida como en el de vuelta, y durante todo el 
tiempo, en un horario que comprenderá desde las 17 horas hasta las 23:30 horas.
• La formación del cortejo se hará por estricto orden de antigüedad, salvo los puestos de libre 

designación que la Junta de Gobierno determine. Sólo se permitirán cambios hacia delante, en 
caso de querer acompañar a otro hermano/a con antigüedad menor.

• Para ser atendida la solicitud, y que la papeleta de sitio esté preparada durante los días de re-
parto, deberá estar presentada en mayordomía antes de las 21:00 horas del día 31 de enero, 
bien mediante este formato o bien telemáticamente a través del “Portal del Hermano”

• La papeleta de sitio extraordinaria conlleva un donativo único de 10,00€. Para obtenerla, el 
hermano/a deberá tener satisfechas sus cuotas de hermano al menos hasta el ejercicio 2019-2020.

• La papeleta de sitio se deberá recoger desde el día 7 de febrero hasta el día 11, en horario de 
18:30 a 21:00 horas.

• El día del Vía Crucis, el hermano/a deberá portar la medalla corporativa de la Hermandad, así 
como la vestimenta apropiada que este acto piadoso requiere, traje oscuro (azul, gris marengo 
o negro) con corbata de tonos oscuros, para el caso de los hombres y, para las mujeres que así 
lo deseen, vestido de tonos similares.

• Será obligatorio presentar el certificado de vacunación COVID para participar en el cortejo 
del vía crucis, en cualquiera de sus puestos, con cirio o portando las andas. En caso de que las 
Autoridades Sanitarias tengan vigente la orden del uso obligatorio de mascarilla, ésta, también 
será de un diseño y color apropiada al acto preferiblemente de tonos oscuros.
El hermano/a declara conocer y aceptar estas normas:

Fdo.:

Sevilla, ____ de_____________ de 2022

SOLICITUD DE PAPELETA DE SITIO VÍA CRUCIS DEL 
CONSEJO DE HERMANDADES Y COFRADÍAS 2022
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ESTACIÓN DE PENITENCIA, 
MIÉRCOLES SANTO 2022.

VARITAS DE NIÑOS. 

Recordamos a los hermanos que deseen retirar una varita de niño, que a la 
hora de sacar la papeleta de sitio de la misma, deberán dejar un depósito de 90,00€ 
(noventa euros) que le serán reintegrados una vez sea devuelta la misma en perfecto 
estado. La fecha última de devolución de la varita será el 11 de mayo de 2022. Pa-
sada esta fecha se entiende que la varita pasa a ser de su propiedad y desiste de la 
devolución del mencionado depósito.

RESIDENTES DE FUERA DE SEVILLA. 

Aquellos Hermanos/as que residan fuera de la Ciudad de Sevilla, podrán 
solicitar por correo electrónico a: mayordomia@hdadpanaderos.es ó secretaria@
hdadpanaderos.es

1. Solicitud de varas e insignias, en el 
plazo marcado para ello en la presen-
te hoja informativa.

2. Expedición de la papeleta de sitio. 
Pudiéndola retirar en horario de aper-
tura de la Capilla y una vez termina-
dos los días señalados de reparto.

• Todo aquel hermano interesado 
en formar parte del Cuerpo de 
Diputados para el próximo Miér-
coles Santo, tiene disponible un 
formulario en la página web de 
la Hermandad, para comunicar su 
ofrecimiento al Diputado Mayor 
de Gobierno.

• Cualquier duda o consulta relacio-
nada con cualquiera de los cultos 
externos de nuestra Hermandad 
pueden hacerla llegar a través del 
correo electrónico dipgobierno@
hdadpanaderos.es.
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CABILDO GENERAL DE SALIDA
De conformidad con nuestras Regla 45.1 de orden del Sr. Hermano Mayor, y por acuerdo 

del Cabildo de Sr. Oficiales, le convoco a Vd. al Cabildo General de Salida, que tendrá lugar, 
en nuestra Capilla, el próximo miércoles 26 de enero de 2022, a las 20,30 h. en primera 
convocatoria y a las 21,00 h. en segunda de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.  Invocación al Espíritu Santo y lectura de un pasaje de las Sagradas Escrituras.
2.  Lectura y aprobación, si procede, del acta del Cabildo General Ordinario de Salida anterior.
3.  Propuesta de horario e itinerario y su aprobación, si procede. 
4.  Viacrucis del C. G. de H.H. y C.C. de Sevilla
5.  Ruegos y preguntas.
6.  Rezo de preces por nuestros hermanos difuntos.

Lo que pongo en su conocimiento, señalando la obligatoriedad que tienen de asistir al citado Cabildo, 
con voz y voto, aquellos hermanos mayores de edad y con un año de antigüedad en la Hermandad.
                           VºBº
                    El Hermano Mayor                                  La Secretaria 1ª
             Fdo.: Ángel Corpas Jiménez                                         Ascensión Lima Ramírez

CABILDO GENERAL DE CUENTAS Y PRESUPUESTOS
De conformidad con nuestras Regla 46 de orden del Sr. Hermano Mayor, y por acuerdo 

del Cabildo de Sr. Oficiales, le convoco a Vd. al Cabildo General de Cuentas y Presupuestos, 
que tendrá lugar, en nuestra Capilla, el próximo miércoles 16 de febrero de 2022, a las 20,30 
h. en primera convocatoria y a las 21,00 h. en segunda de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Invocación al Espíritu Santo y lectura de un pasaje de las Sagradas Escrituras.
2. Lectura y aprobación, si procede, de la memoria del período (Octubre – Diciembre 2021).
3. Presentación de cuentas del período anterior (Octubre a Diciembre 2021). 
4. Presentación de presupuestos ejercicio 2022.
5. Cuota anual de hermanos
4. Ruegos y preguntas.
5. Rezo de preces por nuestros hermanos difuntos.

Lo que pongo en su conocimiento, señalando la obligatoriedad que tienen de asistir al citado Cabildo, 
con voz y voto, aquellos hermanos mayores de edad y con un año de antigüedad en la Hermandad.
                           VºBº
                    El Hermano Mayor                                  La Secretaria 1ª
             Fdo.: Ángel Corpas Jiménez                                         Ascensión Lima Ramírez

PONTIFICIA REAL, ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD Y ARCHICOFRADIA 
DE NAZARENOS DE NTRO. PADRE JESÚS DEL SOBERANO PODER EN SU 

PRENDIMIENTO, MARÍA SANTÍSIMA DE REGLA CORONADA 
Y SAN ANDRÉS APÓSTOL (LOS PANADEROS)

PONTIFICIA REAL, ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD Y ARCHICOFRADIA 
DE NAZARENOS DE NTRO. PADRE JESÚS DEL SOBERANO PODER EN SU 

PRENDIMIENTO, MARÍA SANTÍSIMA DE REGLA CORONADA 
Y SAN ANDRÉS APÓSTOL (LOS PANADEROS)
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Se establecen las fechas desde el día 14 al día 
28 de febrero hasta las 21:00 para presentar la 
solicitud de varas e insignias.  

El horario de reparto será desde las 18:30 a 
las 21:00 horas, en las dependencias de nuestra 
Capilla, Los números de orden para el reparto se 
entregarán por el Sr. capiller, a partir de las 18:00 
h., por riguroso orden de llegada. 

Días 15, 16, 17 y 18 de marzo. Para los her-
manos/as de insignias, varas, bocinas, manigue-
tas, antepresidencias, presidencias, capataces, 
costaleros, acólitos y responsables de la cofradía.

Días 21,22,23, 24, 28, 29, 30 y 31 de marzo. 
Hermanos/as de cirio, penitentes, varitas de niño 
y monaguillos y aquellos puestos de insignias que 
hayan podido quedar vacantes.

Regla 29.1. Podrán participar en la estación de 
penitencia los hermanos que hayan cumplido seis 
meses de antigüedad en la Hermandad y hayan ju-
rado sus Reglas, se hallen al corriente en el pago de 
la cuota ordinaria, obtengan dentro de los plazos que 
se establezcan la papeleta de sitio y abonen, en su 
caso, la cuota de salida que fije el correspondiente 
Cabildo General.

Regla 29.2. Quienes sin causa justificada y pre-
viamente comunicada no se presentaren a recoger 
su papeleta de sitio en los plazos fijados perderán el 
puesto que por antigüedad pudiera corresponderles.

Regla 30.1. Los nazarenos que porten cirios se-
rán distribuidos en los distintos tramos por riguroso 
orden de antigüedad, considerándose preferentes los 
puestos más cercanos a los pasos, y sin que nadie 
pueda renunciar al puesto que según esta regla le co-
rresponda. Los penitentes con cruces se colocarán 
en el lugar que la Junta de Gobierno determine. Los 
nazarenos penitentes sólo podrán portar una cruz. 

Tanto a la salida como a la entrada de la cofradía 
sólo podrán acceder a la Capilla aquellas personas 
que formen parte de la procesión, o quienes deter-
mine la Junta de Gobierno para cualquier cometido. 

SOBRE LOS HERMANOS/AS MENO-
RES DE 12 AÑOS DE EDAD.

Se ruega que, aquellas personas que vayan a sa-
car papeleta de sitio de menores de 12 años, traigan 

preparado un nombre y un número de teléfono 
de contacto, con idea de poder solventar cual-
quier incidencia que se pudiera producir durante 
la Estación de Penitencia el Miércoles Santo. El 
contacto que se facilite debe de ser de una perso-
na que no participe del cortejo procesional.

Asimismo, es conveniente a la hora de re-
tirar la papeleta de sitio, indicar el tamaño del 
cirio que se va a portar (NORMAL de 1,40 o de 
NIÑO de 1.10 m de altura).

Los monaguillos y varitas podrán acompañar 
a un nazareno adulto en todo el cortejo, salvo en 
la presidencia, antepresidencia, bocinas, mani-
guetas y guardamanto.

PAPELETAS SIMBÓLICAS
Se recuerda que el/la hermano/a que lo de-

see, puede solicitar la expedición, dentro de los 
plazos de reparto, de la PAPELETA DE SITIO 
SIMBÓLICA, para lo que se suplica una limos-
na destinada a la Diputación de Caridad.

TRÁMITES DE SECRETARÍA O 
MAYORDOMÍA.

Los Hermanos/as que tengan que realizar al-
gún trámite de Secretaría o Mayordomía, como 
pago de recibos, cambios de domicilios, ban-
cos, etc., se ruega lo hagan en los días previos 
a los del reparto y que están habilitados durante 
todo el año para ello, no pudiendo realizarse en 
el período de papeletas de sitio, con ello conse-
guimos agilizar el reparto y reducir el tiempo de 
espera del resto de los hermanos.

AUTORIZACIÓN DE 
PUBLICACIÓN DE DATOS.

Una vez se publiquen las listas de la Cofra-
día, el hermano/a, deberá localizar su ubicación, 
teniendo en cuenta el número de hermano/a que 
aparece en su papeleta de sitio correspondiente, 
ya que, debido a la Ley Orgánica de Protección 
de Datos (LOPD 15/1999 de 13 de diciembre) 
no se publicarán datos de carácter personal, sino 
el número de hermano y la ubicación que le co-
rresponde en la Cofradía, según dicho número.

NORMAS Y EXTRACTO DE LAS REGLAS 
SOBRE LA ESTACIÓN DE PENITENCIA 2022
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SOLICITUD DE VARAS E INSIGNIAS
ESTACIÓN DE PENITENCIA 2022

El hermano/a D. Dª________________________________________________________

Telf.__________________________ deseo acompañar a Nuestros Titulares en la tarde del 

Miércoles Santo portando:

                 CRISTO                                          VIRGEN

r Vara de insignia exclusivamente en el tramo nº __ r Vara de insignia exclusivamente en el tramo nº __

r Vara de insignia que por antigüedad corresponda r Vara de insignia que por antigüedad corresponda

r Cirio apagado/bocinas de Cruz de Guía. r Insignia 2º tramo: Guión de Caridad  

r Cruz de Guía r Insignia 3º tramo: Guión de Santa Lucía  

r Faroles Cruz de Guía r Insignia 4º tramo: Bandera Granate.  

r Insignia 2º tramo: Senatus. r Insignia 5º tramo: Bandera Concepcionista.  

r Insignia 3º tramo: Bandera Morada. r Insignia 6º tramo: Libro de Reglas.  

r Insignia 4º tramo: Bandera Pontificia. r Insignia 7º tramo: Estandarte.  

r Insignia 5º tramo: Guión de la Juventud. r Vara de antepresidencia  

r Insignia 6º tramo: Libro de San Andrés r Bocina  

r Insignia 7º tramo: Banderín de San Andrés. r Manigueta delantera  

r Vara de antepresidencia r Manigueta trasera  

r Bocina r Guardamanto (4)

r Manigueta delantera    

r Manigueta trasera    

•  El hermano/a podrá solicitar mediante este impreso cuantos puestos crea 
conveniente numerados por orden de preferencia.

•  Para ser atendida la petición, ha de obrar esta petición en mayordomía entre los días 14 
y 28 de febrero hasta las 21:00 horas por medios telemáticos a través del “Portal 
del Hermano” o bien en papel los días habilitados de atención en Secretaría o 
Mayordomía en los horarios indicados.

•  El listado de adjudicaciones será expuesto a los hermanos/as el día 10 de marzo.
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Celebrará

SOLEMNE QUINARIO
en honor y gloria de Nuestro Sagrado Titular

NUESTRO PADRE JESÚS DEL SOBERANO 
PODER EN SU PRENDIMIENTO

Tendrá lugar en la Iglesia de la Misericordia del 
día 1 al 5 de marzo de 2022 a las 20:15, con el siguiente 

orden: Rezo del Santo Rosario, Ejercicio de Quinario 
y Santa Misa con homilía. 

La predicación correrá a cargo de: 

Rvdo. Padre Don José Miguel Núñez Moreno S.D.B. 
 Director de Centro Nacional Salesiano de Pastoral Juvenil. 

 El domingo día 6 de marzo en 
la Iglesia de la Misericordia a las 12:30 h.

SOLEMNE FUNCIÓN 
PRINCIPAL DE INSTITUTO

ocupando la Sagrada Cátedra el mismo orador sagrado.

Según ordenan nuestras Reglas, al Ofertorio de la Función 
Principal, tendrá lugar la Protestación de Fe de los hermanos 

de nuestra Archicofradía.

Pontificia, Real, Ilustre y Fervorosa
Hermandad y Archicofradía de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús 
del Soberano Poder en su Prendimiento, María Santísima de Regla 

Coronada y San Andrés Apóstol
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DIPUTACIÓN DE FORMACIÓN
• VIERNES 11 DE MARZO, a las 21,00 horas, celebraremos en nuestra Capilla 

de San Andrés,  “ENCUENTRO DEL SEÑOR CON LOS JOVENES”. 

 El citado Encuentro será dirigido por P. D. Jorge Ramón Sánchez Palacios cmf, 
Misionero Claretiano.

• DOMINGO 20 DE MARZO, a las 11 horas, celebraremos RETIRO DE 
CUARESMA, finalizando al mediodía con la celebración de la Eucaristía.

 Estará dirigido por P. D. Jorge Ramón Sánchez Palacios cmf, Misionero 
Claretiano. El lugar para su celebración está aún por determinar, y se anunciará 
por nuestras redes sociales oportunamente.

Los actos a celebrar por esta Diputación de Formación, en meses sucesivos serán 
anunciados con la debida antelación, a través de nuestras redes sociales.

DIPUTACIÓN DE CULTOS
MES DE ENERO:

• Miércoles y sábados del mes, celebra-
ción de la Misa de Hermandad y víspera 
a las 20:00h.

• Viernes día 28, 12:30h. Liturgia de la 
Palabra en Honor de San Judas Tadeo

MES DE FEBRERO:

• Miércoles día 2, 19:00h. Adoración 
Eucarística

• Miércoles y sábados del mes, celebra-
ción de la Misa de Hermandad y víspera 
a las 20:00h

• Sábado día 26, 20:00h. Misa de vís-
peras, VIII DOMINGO DEL TIEMPO 
ORDINARIO.

• *Tras la misa, Traslado de Nuestros 
Sagrados Titulares a la Iglesia de la 
Misericordia, para la celebración del 
Solemne Quinario y Función Principal 
de Instituto. (Si las circunstancias sani-
tarias los permiten).

• Lunes día 28, 12:30h. Liturgia de la 
Palabra en Honor de San Judas Tadeo

MES DE MARZO:
• Martes día 1, 20:15h. Primer día de 

Quinario a Nuestro Sagrado Titular
• Miércoles día 2, 20:15 Segundo día 

de Quinario a Nuestro Sagrado Titular.
• Jueves día 3, 20:15 Tercer día de Qui-

nario a Nuestro Sagrado Titular.
• Viernes día 4, 20:15 Cuarto día de 

Quinario a Nuestro Sagrado Titular.
• Sábado día 5, 20:15 Quinto día de Qui-

nario a Nuestro Sagrado Titular.
• Domingo día 6, 12:30 Función Princi-

pal de Instituto.
• Domingo día 6, 18:00 Traslado de 

nuestros Sagrados Titulares a nuestra 
Capilla de San Andrés para nuestra par-
ticipación en el Viacrucis del C.G.HH.
yCC.
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• Lunes día 7, Participación de nuestra 
Hermandad en el Viacrucis de las Her-
mandades de Penitencia del Consejo 
General de H.H. y C.C.

• Miércoles día 9, 20:00 celebración de 
la Misa de Hermandad.

• DÍAS 11, 12 y 13 (Viernes, Sábado y 
Domingo). La Bendita Imagen de Nues-
tro Padre Jesús del Soberano Poder en su 
Prendimiento permanecerá expuesta a la 
veneración de los fieles. Si las circuns-
tancias sanitarias lo permiten.

• Sábado 12, 21:00h Sábado. Misa de vís-
peras, II DOMINGO DE CUARESMA

• Se aplicará por las intenciones del pre-
gonero de la Semana Santa

• Miércoles y sábados del mes, celebra-
ción de la Misa de Hermandad y víspera 
a las 20:00h

• Lunes 28, 12:30h. Liturgia de la Pala-
bra en Honor de San Judas Tadeo

MES DE ABRIL:
• Miércoles y sábados del mes, cele-

bración de la Misa de Hermandad y 
víspera a las 20:00h, excepto Miércoles 
y Sábado Santo.

• Miércoles día 6, 19:00h. Adoración 
Eucarística.

• Miércoles Santo día 13, 10:00h. Misa 
de hermandad, MIÉRCOLES SANTO

• Jueves día 28, 12:30h. Liturgia de la 
Palabra en Honor de San Judas Tadeo

MES DE MAYO:

• Miércoles día 4, 19:30h. Adoración 
Eucarística.

• Miércoles y sábados del mes, celebra-
ción de la Misa de Hermandad y víspera 
a las 20:30h

• Sábado día 28, 12:30h, Liturgia de la 
Palabra en Honor de San Judas Tadeo

• Sábado día 28, 20:30h Sábado. Misa de 
vísperas, VI SEMANA DE PASCUA. 
La Ascensión del Señor (solemnidad)

• En el ofertorio de la Eucaristía, tendrá 
lugar la tradicional OFRENDA DE 
FLORES a María Santísima de Regla 
Coronada.

MES DE JUNIO:
• Miércoles día 1, 19:30h. Adoración 

Eucarística.
• Miércoles y sábados del mes, celebra-

ción de la Misa de Hermandad y víspera 
a las 20:30h

• Jueves día 16. Nuestra Hermandad acu-
dirá corporativamente a la SOLEMNE 
PROCESION DEL CORPUS CHRIS-
TI. (Si las circunstancias sanitarias lo 
permiten).

• Sábado día 25, 20:30h. Misa de vís-
peras, XIII DOMINGO DEL TIEMPO 
ORDINARIO.

• Se hará en Acción de Gracias por la 
FINALIZACION DEL CURSO CO-
FRADE de nuestra Hermandad.

• Martes día 28, 12:30h, Liturgia de la 
Palabra en Honor de San Judas Tadeo

MES DE SEPTIEMBRE:

• DÍA 8, 20:30h Jueves. Misa de her-
mandad, Solemne Eucaristía en Honor 
a María Santísima de Regla Coronada, 
con motivo de la festividad litúrgica 
de la Natividad de la Santísima Virgen 
María.

• Miércoles y sábados del mes, celebra-
ción de la Misa de Hermandad y víspera 
a las 20:30h
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PONTIFICIA REAL, ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD Y 
ARCHICOFRADÍA DE NAZARENOS DE NTRO. PADRE JESÚS DEL 

SOBERANO PODER EN SU PRENDIMIENTO, MARÍA SANTÍSIMA DE 
REGLA CORONADA Y SAN ANDRÉS APÓSTOL 

(LOS PANADEROS).


